
La Educación para la Ciudadanía y la Convivencia representa para la Secretaría de Educación del 
Distrito una apuesta central de la calidad de la educación en la ciudad, por ello, y con la intención 
de garantizar su integración curricular a través de todos los ciclos educativos incluido el de primera 
infancia, y facilitar nuevas prácticas y aprendizajes de ciudadanía y convivencia en el sector educa-
tivo distrital, la Secretaría de Educación de Bogotá en alianza con Fe y Alegría de Colombia ponen 
en escena una colección de módulos cuyo eje de acción es el fortalecimiento y desarrollo de las 
capacidades ciudadanas esenciales como un conjunto de conocimientos, actitudes, habilidades, moti-
vaciones y prácticas que desarrollan el potencial para conocerme, conocer mi contexto, imaginarme 
su transformación y actuar con otros para transformarlo.

Con estos módulos, se traza una ruta de aprendizajes que nos invitan a la construcción de una 
ciudadanía justa y con equidad y ayudan a ganar consciencia en la acción constructora de nuestra 
individualidad y de nuestro ser social, a convertirnos progresivamente en ciudadanos y ciudadanas 
que emprenden y transforman sus propias maneras de ser, inciden directamente en el medio en que 
se desenvuelven, y se proyectan a la transformación de los circuitos más amplios de su sociedad y del 
mundo, que también influyen en sus condiciones de vida.
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Concepto relacionado: derechos funda-
mentales de la infancia

Toda comunidad tiene principios y normas mediante las cuales busca la garantía 
de los Derechos Humanos, el cuidado, la protección y el desarrollo de sus in-
tegrantes y de la sociedad en general. Para las niñas y los niños, como veíamos 
en el taller anterior, se ha establecido la CDN como marco de referencia y 
actuación para garantizar la vida digna de todas las niñas y los niños. En este 
encuentro, ahondaremos en los diez (10) principios de la declaración, los cuales 
consideramos fundamentales de revisar con el grupo porque le permitirá a este 
fortalecer aprendizajes y prácticas que venimos trabajando como el cuidado de 
la vida, el reconocimiento de las diferencias y el poder que tienen para trans-
formar acciones de daño en acciones de cuidado; habilidades que consolidan su 
ejercicio ciudadano y les preparan para ser “una persona capaz, en cooperación 
con otros, de crear o transformar el orden social que ella misma quiere vivir, 
cumplir y proteger, para la dignidad de todos” (Toro, 2000, p.12). Es importante 
reiterar al grupo que la mayoría de las normas están orientadas a la promoción 
y vivencia de los derechos, sin embargo, se presentan tensiones y situaciones 
que hacen que las personas transgredan estas normas, y esto trae como resul-
tado la alteración de la convivencia.

Declaración de los derechos del niño y la niña
A.G. Resolución 1386 (XIV), 14 U.N. GAOR Supp. (No. 16) p. 19, ONU Doc. 

A/4354  (1959).

PREÁMBULO 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el va-
lor de la persona humana, y su determinación de promover el progreso social y 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades enunciados en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

T.11
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opinión política o de cualquiera otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición;

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, in-
cluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento;

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 
1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
convenios constitutivos de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan 
en el bienestar del niño;

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle, 

La Asamblea General proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que este pueda tener 
una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y libertades que en ella se 
enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, autori-
dades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con medidas 
legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad con los siguientes principios: 

Principio 1. El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. Estos derechos serán re-
conocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u 
otra condición, ya sea del propio niño o de su familia.

Principio 2. El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo 
ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente 
en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.

Principio 3. El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.

Principio 4. El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse 
en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso 
atención prenatal y posnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios mé-
dicos adecuados.
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Principio 5. El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social debe recibir el trata-
miento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso particular.

Principio 6. El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. 
Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un 
ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al 
niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especial-
mente a los niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los 
hijos de familias numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole.

Principio 7. El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas 
elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad 
de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y 
llegar a ser un miembro útil de la sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes 
tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus 
padres. El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los 
fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de 
este derecho.

Principio 8. El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y socorro.

Principio 9. El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No será objeto 
de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso 
se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o su 
educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral.

Principio 10. El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación racial, re-
ligiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre 
los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al 
servicio de sus semejantes.

Objetivo del taller

g	Identificar los derechos fundamentales de la niñez y las implicaciones que trae su cumplimiento.
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Evidencias de participación en el proceso 
de aprendizaje 

g	Pétalo de aprendizajes.
g Historias para completar.

Duración del taller

Dos (2) horas aproximadamente, sin contar el tiempo de trabajo en casa.

Materiales de apoyo 

g Títere de Lila Multicolor - Herramienta 1 (encuéntrala en el so-
bre de herramientas)

g	Afiche de Lila Multicolor - Herramienta 2 (encuéntrala en el so-
bre de herramientas)

g Pétalo del aprendizaje - Herramienta 3 (encuéntrala en el sobre de 
herramientas)

g Ruleta de los derechos - Herramienta 42 (encuéntrala en el sobre 
de herramientas)

g Tornillo o chinches para armar la ruleta
g Historias para completar - Herramientas de la 43 a la 46 (en-

cuéntralas en el sobre de herramientas) 
g Reproductor audiovisual.
g Video Te cuento mi cuento.
g Copia de historia por grupos

    

Instrucciones de la actividad 

Es importante tener en cuenta que este taller se encuentra organizado con 
base en los momentos metodológicos que inspiran la propuesta.

Educación para la 
ciudadanía y convivencia

Herramientas 

ciclo uno

Sobre de Herramientas

Herramienta 43

Historia 1.

En el recorrido que hacen Mario, Ana y Javier con sus familiares de la casa al colegio, han conocido a Gabrie-
la, una niña con discapacidad física que debe utilizar silla de ruedas. Al inicio solamente la observaban, pero 
ahora ya son sus amigos y amigas y se han enterado de que está muy triste porque necesitan mucho dinero 
para operarse, y además no ha podido estudiar porque a los colegios donde va, le dicen que no hay medios 

para garantizar su permanencia.

Los niños y niñas están muy molestos piensan que no es justo que las escuelas no tengan las condiciones para 
que niños y niñas como Gabriela puedan estudiar.

g ¿Qué podemos hacer para ayudarla? 

Herramientas de la 43 a la 46

Anexo 00

1

2

4

Instrucciones 

Corte la ruleta de los 10 derechos y 
la flecha por la linea punteada luego 
perfore el centro de la ruleta según 
se indica.

Inserte la ruleta de los 10 derechos 
por la parte superior del tornillo pie-
za 1 (macho) de tal manera que quede 
por encima del cartón, con la pieza 2 
del tornillo (hembra) enrozque hasta 
asegurar las dos piezas.

Herramienta 42

NUESTROS
DERECHOS SON 

UN COMPROMISO 
DE TODAS Y

TODOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Herramienta 02

3

Previamente debe tener un cartón pie-
dra o carton paja de tamaño 58 x 58 cm 
aproximadamente, perfore el centro de 
tal manera que el tornillo pieza 1 (ma-
cho) pueda atravesar el cartón, asegure el 
tornillo con pegante fuerte por la parte 
posterior del cartón, deje secar, (se reco-
mienda super bonder o silicona).

Pegue el centro de la flecha a la pieza 
2 del tornillo (hembra) de tal manera 
que al girar la ruleta la flecha perma-
nezca estática (se recomienda super 
bonder o silicona). 

Cartón base ruleta

Tornillo pieza 1(macho)

Cartón base ruleta ya perforado

Tornillo pieza 1(macho)

Tornillo pieza 2(hembra)

Tornillo pieza 1(macho)

Cartón base ruleta ya perforado

ruleta previamente
cortada

Tornillo pieza 1(macho)

Cartón base ruleta ya perforado

ruleta previamente
cortada

Flecha de la ruleta
previamente cortada

Tornillo pieza 2
(hembra)

H
e
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m
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a
 4

2
Herramienta 42

Historia 4.

Abdul es de descendencia árabe; su familia lleva apenas cuatro años en Colombia. Por ser islámico, tiene 
creencias muy diferentes de las nuestras. Algunos niños y niñas le dicen cosas a Abdul para burlarse de él. 

g¿Qué podemos hacer para ayudarlo?

Herramienta 46

Historia 4.

Abdul es de descendencia árabe; su familia lleva apenas cuatro años en Colombia. Por ser islámico, tiene 
creencias muy diferentes de las nuestras. Algunos niños y niñas le dicen cosas a Abdul para burlarse de él. 

g¿Qué podemos hacer para ayudarlo?

Herramienta 46

Taller 11. ¿ M
ás norm
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Momento inicial (percepción - sensibilización):  Indagamos a través de Lila Multicolor, 
cómo realizamos y qué nos produjo la actividad propuesta en el encuentro anterior. Escucha-
mos algunas participaciones y pegamos el pétalo en nuestro afiche.   

 
Le presentamos al grupo el video Te cuento mi cuento1 el cual podemos observar en la siguien-
te dirección electrónica: http://www.youtube.com/watch?v=SyGGEvx3evM.

Pensarse y pensarnos: Concluida la proyección del video, entre todas y todos reflexiona-
mos sobre la historia de Marisol en torno a preguntas como las siguientes:

g ¿Cómo nos sentimos con la historia de Marisol?
g ¿Qué emociones y sentimientos expresó Marisol durante la historia?
g ¿Qué acuerdos hicieron la mamá y el papá de Marisol para protegerse?
g ¿Qué acuerdos hacemos en nuestra familia para protegernos?

Diálogo de saberes: Apoyándonos en Lila Multicolor, invitamos a las niñas y niños a jugar la 
ruleta de los derechos, y les recordamos que estos son acuerdos que se han construido en la 
sociedad para que todos los niños y todas las niñas seamos protegidos. También les informa-
mos que hacer realidad estos derechos es un compromiso que empieza por casa y que son 
nuestros familiares las primeras personas en enseñarlos y garantizarlos.

Presentamos la ruleta de los derechos al grupo, explicamos de manera general a qué hace referencia cada uno de 
los derechos; posteriormente, explicamos las instrucciones del juego y disponemos al grupo para jugar.

Instrucciones

g Colocamos la ruleta en un lugar central del espacio de trabajo.
g Ubicamos a las niñas y a los  niños alrededor de la ruleta.

1  Te cuento mi cuento es un proyecto audiovisual inspirado y desarrollado para la comunidad infantil víctima del conflicto armado colom-
biano
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Figura 2.1

g Invitamos a un niño o una niña a girar la ruleta. 
g Cuando la flecha se detenga en un dibujo, la persona mediadora explica el derecho al que hace referencia y 

la niña o el niño participante explica qué deberes conlleva ese derecho para él o ella y para su familia (véase 
cuadro 2.5).

NUESTROS
DERECHOS SON 

UN COMPROMISO 
DE TODAS Y

TODOS
Herramienta 02 Taller 11. ¿ M

ás norm
as o m

ás com
prom

isos?
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                           Cuadro 2.5

No A qué derecho hace referencia
1 A tener derechos sin ser discriminando. 
2 A gozar de una seguridad social. 
3 A tener un nombre y una nacionalidad. 
4 A disfrutar de  alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 
5 A recibir atención y cuidados especiales.  
6 Al amor y a una familia. 
7 A la educación. 
8 A ser los primeros y primeras en recibir atención en situaciones de emergencia.
9 Al buen trato. 
10 A la protección contra todo tipo de discriminación y a la educación en la tole-

rancia frente a las diferencias. 

g Cada vez que trabajemos un derecho y el respectivo deber, tapamos la imagen.
g Una vez completemos la ruleta, reflexionamos con el grupo en torno a preguntas como las siguientes:

– ¿Por qué cumplir los derechos de los niños y niñas es responsabilidad de todos y todas? 
– ¿Qué compromisos trae para nosotras y nosotros el cumplimiento de estos derechos?
– ¿Qué compromisos trae para nuestras familias el cumplimiento de estos derechos?

Transformando realidades: Nos organizamos en grupos para leer y completar con dibujos, 
escritos o representaciones las siguientes historias, las cuales hacen referencia a los compromi-
sos que adquieren nuestras familias y otras personas adultas para garantizar nuestro cuidado.
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Historia 1.

En el recorrido que hacen Mario, Ana y Javier con sus familiares de la casa al colegio, han conocido a Gabrie-
la, una niña con discapacidad física que debe utilizar silla de ruedas.  Al inicio solamente la observaban, pero 
ahora ya son sus amigos y amigas y se han enterado de que está muy triste porque necesitan mucho dinero 
para operarse, y además no ha podido estudiar porque a los colegios donde va, le dicen que no hay medios 

para garantizar su permanencia.

Los niños y niñas están muy molestos porque piensan que no es justo que las escuelas no tengan las
condiciones para que niños y niñas como Gabriela puedan estudiar.

g ¿Qué podemos hacer para ayudarla? 

Historia 2.

Es hora de recreo, los niños y niñas salen con sus loncheras. Juan se aparta del grupo y unos chicos de secun-
daria lo llevan a un rincón. Juan les enseña lo que lleva en la lonchera y entre los tres chicos se reparten la 
comida, lo empujan, le hacen una señal de silencio y Juan se queda en un rincón sollozando. Lina y Marcela 

se acercan a Juan a preguntarle qué pasó y él se queda en silencio. 
--No es justo-- dice Lina--, esos grandes creen que siempre pueden fastidiar a los niños y niñas. ¿No les has 

contado a tus papás lo que sucede? Ellos deben ayudarte. 
--Ni se les ocurra-- dice Juan--; si mis papás se enteran se arma un problema bien grande y ahí sí me gano a 

estos chinos. 
Juan se va hacia el baño llorando.

g¿Qué podemos hacer para ayudar a Juan?

Taller 11. ¿ M
ás norm

as o m
ás com

prom
isos?
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Historia 3.

Tras las rejas de la escuela un grupo de niños y niñas observa a una niña que está en un semáforo vendiendo 
dulces. Le preguntan:

-- ¿Por qué está trabajando?  ¿Por qué no está en la escuela estudiando? 

La niña se pone a llorar y les dice:
 --No puedo estudiar porque mis padres necesitan dinero en casa y yo tengo que colaborar. 

g¿Qué podemos hacer para ayudarla?

Historia 4.

Abdul es de descendencia árabe; su familia lleva apenas cuatro años en Colombia. Por ser islámico, tiene 
creencias muy diferentes de las nuestras. Algunos niños y niñas le dicen cosas a Abdul para burlarse de él. 

g¿Qué podemos hacer para ayudarlo?

Cada grupo presenta su historia con su final inventado. Concluido este trabajo, reflexionamos con el grupo: 

g ¿Qué hay de común en los finales de las historias elaborados por los niños y niñas?
g ¿Cuál fue el papel de las familias en estas historias?
g ¿Qué opinamos de los finales elaborados en cada grupo?

También reflexionamos sobre la importancia de que todas y todos asumamos compromisos y establezcamos las 
normas necesarias para el cuidado de las niñas y los niños.
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Invitamos al grupo a jugar con la ruleta en otros espacios, así que les sugerimos que quien desee puede llevarse 
la ruleta un par de días para que juegue en casa con sus familiares, con vecinos o vecinas en el parque o durante 
los descansos. Con ellas y ellos, acordamos la estrategia para circular la ruleta y establecemos las condiciones 
para el cuidado de esta.

Después de un tiempo que consideremos prudencial, recogemos desde la reflexión, las vivencias de las niñas y 
los niños al llevar el juego de la ruleta a otros espacios.

Reconstruyendo saberes: Le entregamos a cada niño o niña su pétalo de aprendizajes para 
que desarrolle la siguiente actividad: 

Dibuja o escribe cuál es el derecho que para ti es más importante para 
la convivencia en tu familia

Taller 11. ¿ M
ás norm

as o m
ás com

prom
isos?
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1 2
Instrucciones 

Cosa el tallo (Parte 1) al cento de la 
flor con los petalos ya cosidos con 
anterioridad.

Luego cosa el tallo (Parte 1) con el 
tallo (Parte2) por donde se indica, te-
niendo la precaución de no pasar la 
costura por medio de los pétalos. 

Tallo (Parte1) Tallo (Parte2)
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Herramienta 03

C
om

parte con tus fam
iliares la propuesta de Lila M

ulti-
color; cuéntales sobre las cosas que vas a aprender, so-
bre los com

prom
isos que adquiriste y sobre tu afiche. 

C
uando hayas realizado este ejercicio, dibuja a tu fam

ilia 
por el lado blanco del pétalo.

•	
C
om

parte	con	tus	fam
iliares	el	ejercicio	de	construc-

ción de tu silueta y conversa con ellos y ellas sobre la 
aceptación de tu cuerpo, a partir del taller realizado.

•	
D
ibuja	lo	que	te	expresaron	con	este	ejercicio.

Pregúntales a las personas con las que vives, cóm
o cuidan de 

su	cuerpo	y	de	la	naturaleza.	D
ibuja	sus	respuestas

D
ibuja	lo	que	m

ás	te	llam
ó	la	atención	del	encuentro	de	hoy.

•	
C
onvence	a	tus	fam

iliares	de	que	busquen	en	tu	barrio	o	
localidad grupos de danza, teatro o deportes para que te 
inscriban. Si no te llam

an la atención las anteriores acti-
vidades,	busca	una	que	sea	de	tu	interés	y	participa	m

ás	
com

prom
etidam

ente en ella

En casa, con la  ayuda de tus fam
iliares, desarrolla la guía 

“Expresando	m
is	em

ociones”	

C
on	la	ayuda	de	tus	fam

iliares,	dibuja	la	actividad	que	m
ás	te	

ha gustado de estos talleres y, de ser posible, escribe por qué.

•	
C
om

parte	con	tus	fam
iliares,lo	aprendido	hoy,	y	practica	

con ellos y ellas algunas estrategias para m
anejar sus em

o-
ciones

•	
D
ibuja	tu	com

prom
iso	para	m

anejar	m
ejor	tus	em

ociones

H
az un dibujo que represente tu com

prom
iso para que 

ningún  niño o niña de tu salón se sienta com
o Suyay

R
esolvam

os la sopa de letras que nos entregó Lila M
ulticolor.

•	
A
nalicem

os	con	nuestros	fam
iliares,	cóm

o	em
pleam

os	las	
palabras escondidas en la sopa de letras en nuestras rela-
ciones cotidianas y lo representam

os en un dibujo.

D
ibuja	lo	que	harás	de	ahora	en	adelante	cuando	

vivas o veas una situación de riesgo para ti o para 
otros niños y niñas.

D
ibujo	o	escribo	cuál	es	el	derecho	que	para	m

í	es	m
ás	

im
portante para la convivencia en m

i fam
ilia.

C
om

parte con tus fam
iliares la propuesta de Lila M

ulti-
color, sobre investigar tu realidad, enséñales la lupa, el 
corazón y tu agenda.

•	
Solicita	la	colaboración	de	tus	fam

iliares		para	hacer	
el trabajo de observación y desarrollar la m

isión que 
recibiste en el encuentro de hoy.

1 2 3 4

5 6 7 8

9 10 11 12



Anexo 00

1

2

4

Instrucciones 

Corte la ruleta de los 10 derechos y 
la flecha por la linea punteada luego 
perfore el centro de la ruleta según 
se indica.

Inserte la ruleta de los 10 derechos 
por la parte superior del tornillo pie-
za 1 (macho) de tal manera que quede 
por encima del cartón, con la pieza 2 
del tornillo (hembra) enrozque hasta 
asegurar las dos piezas.

Herramienta 42

NUESTROS
DERECHOS SON 

UN COMPROMISO 
DE TODAS Y

TODOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Herramienta 02

3

Previamente debe tener un cartón pie-
dra o carton paja de tamaño 58 x 58 cm 
aproximadamente, perfore el centro de 
tal manera que el tornillo pieza 1 (ma-
cho) pueda atravesar el cartón, asegure el 
tornillo con pegante fuerte por la parte 
posterior del cartón, deje secar, (se reco-
mienda super bonder o silicona).

Pegue el centro de la flecha a la pieza 
2 del tornillo (hembra) de tal manera 
que al girar la ruleta la flecha perma-
nezca estática (se recomienda super 
bonder o silicona). 

Cartón base ruleta

Tornillo pieza 1(macho)

Cartón base ruleta ya perforado

Tornillo pieza 1(macho)

Tornillo pieza 2(hembra)

Tornillo pieza 1(macho)

Cartón base ruleta ya perforado

ruleta previamente
cortada

Tornillo pieza 1(macho)

Cartón base ruleta ya perforado

ruleta previamente
cortada

Flecha de la ruleta
previamente cortada

Tornillo pieza 2
(hembra)

H
e

rra
m

ie
nt

a
 4

2
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Historia 1.

En el recorrido que hacen Mario, Ana y Javier con sus familiares de la casa al colegio, han conocido a Gabrie-
la, una niña con discapacidad física que debe utilizar silla de ruedas. Al inicio solamente la observaban, pero 
ahora ya son sus amigos y amigas y se han enterado de que está muy triste porque necesitan mucho dinero 
para operarse, y además no ha podido estudiar porque a los colegios donde va, le dicen que no hay medios 

para garantizar su permanencia.

Los niños y niñas están muy molestos piensan que no es justo que las escuelas no tengan las condiciones para 
que niños y niñas como Gabriela puedan estudiar.

g ¿Qué podemos hacer para ayudarla? 



Historia 2.

Es hora de recreo, los niños y niñas salen con sus loncheras. Juan se aparta del grupo y unos chicos de secun-
daria lo llevan a un rincón. Juan les enseña lo que lleva en la lonchera y entre los tres chicos se reparten la 
comida, lo empujan, le hacen una señal de silencio y Juan se queda en un rincón sollozando. Lina y Marcela 

se acercan a Juan a preguntarle qué pasó y él se queda en silencio. 
--No es justo-- dice Lina--, esos grandes creen que siempre pueden fastidiar a los niños y niñas. ¿No les has 

contado a tus papás lo que sucede? Ellos deben ayudarte. 
--Ni se les ocurra-- dice Juan--; si mis papás se enteran se arma un problema bien grande y ahí sí me gano a 

estos chinos. 
Juan se va hacia el baño llorando.

g¿Qué podemos hacer para ayudar a Juan?
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Historia 3.

Tras las rejas de la escuela un grupo de niños y niñas observa a una niña que está en un semáforo vendiendo 
dulces. Le preguntan:

-- ¿Por qué está trabajando?  ¿Por qué no está en la escuela estudiando? 

La niña se pone a llorar y les dice:
 --No puedo estudiar porque mis padres necesitan dinero en casa y yo tengo que colaborar. 

g¿Qué podemos hacer para ayudarla?
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Historia 4.

Abdul es de descendencia árabe; su familia lleva apenas cuatro años en Colombia. Por ser islámico, tiene 
creencias muy diferentes de las nuestras. Algunos niños y niñas le dicen cosas a Abdul para burlarse de él. 

g¿Qué podemos hacer para ayudarlo?
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